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EXPRESO DE GUAYAQUIL +» * MIÉRCOLES, 23 DE JULIO DEL 2003 

  

  

    

  
  

  

  

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA MULTIPROPIEDADES S.A. 

La compañía MULTIPROPIEDADES $.A., 

da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 10 de junio 

del 2003, fue aprobada por la.Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 03.9.13.2608 de 17 JUL. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido 
en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Y el capital autorizado es de US$ 
1.600, 00 

se constituyó por escritura públitá otorga- - 

r . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

N 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL, PRÓRROGA 
DE PLAZO DE DURACIÓN Y REFOR- 

-MA-DE ESTATUTOS DE LA .COMPA-... 
ÑÍA GALINESA C.A. 

  

Se: comunica al público que la compañía 
GALINESA C.A., aumentó su capital en 
US$ 20.000,00, prorrogó su plazo de 

tura pública otorgada ante el Notatio Déct- 
mo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 4 de julio del 2003. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compafíías, 
mediante Resolución No. 03.9.1J.2604 de 
168 JUL. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 30. odo, 00 
  
  P- + OBIBTO: E objeto-de la ipañía es: 

quier título, compra, venta, permuta, 
"arriendo, constitución de gravámenes y 

administración de toda clase de bienes, 

muebles e inmuebles ... 

Quito, 17 JUL. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO     

La adquisición y enajenación a cual ' 

  
cada una. 

PLAZO DE DURACIÓN.- ... el plazo de 
duración será de 10 años contados a partir 

h de la fecha de inscripción de la presente 
escritura de Aumento de Capital ... 

tiito, 16 JUL. 2003   
Dr. Oscar Terán Terán 

duración y reformó sus estatutos por escri- ' 

¿está dividido en-30.0000 acelones de US$ —p a 

    

A “as Fomento, mediante oficio poder * 1728 del 02 de mayo del 
K se ordena la cancelación del crédito, dentro del término de TRES 
¿£ DÍAS: qimita bienes en Igual témino y por cuanto de nuts coneta que 
+ ha fallecido según partida de de defunción del 10 de abril del 2003, 
* agrégada a los autos, se ordena CITAR, a los heredaros conocidos y pre- 

_ sitos desconocidos del señor JOFFRE CRISTÓBAL CEDEÑO MARTÍ- 
EZ. conter lo Getomina el Ar 88, Ino. 4 del Código de Procedimien- 

, Juez Especial de Coactiva del Barco 

tes, previnién- 

publicación de este aviso, caso de no comparecer a juicio dentro del tár- 
mino señalado, se los considerará como rebeldes. LO CERTIFICO. 

Lo que comunico a usted para los fines legales. 

    

   

    

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS |   

  
  

  

o JURÍDICO DE COMPAÑÍAS INTENDENTE JURÍDICO 
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di CONSTITUCIÓN DK. LA' COMPAÑÍA 

¡ CROWN FLOWERS EXPORTADORA 

ing. Com. Ruth Morsira Benavides 

SECRETARIA AD-HOC - o 
Lo . NORKARAS,- do RR te ia rió to $ 

_ po y) 

A y. 

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

orar apa er aba 
"Año a mitavor por el sañor Gerente Goneral del Banco Na "| 

      

3 CAPTIAE: SUSCRITO: Tl 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

+ vidido en TRES MIL accione: 
da una de ellas. 
4.- OBJETO: Su actividad p 
adquisición y/o construcció 
urbanos o rurales para ben: 
5.- ADMINISTRACIÓN: Es 
rente General y el President 
legal es el Gerente General, 

Guayaquil, 

INTENDENTE JURÍDICO. 
DE LA INTENDENCIA DE 

GUAYAQUIL 
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NEICA DEL ECUAL 
'RINTENDENCIA DI 

      

DE LA ESCRITUH 
| DE AUMENTO DE 

  

    

     

  

o¡Pécimo Sexto del Distrito Metropoli- 
Quita, el 8 de julio del 2003, fue 

por la Superintendencia de 
as, mediante: Resolución No. 

¿D3. 9.13.2622 de 17 JUL. 2003. 

EL DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
y de Quito, provincia de Pichincha. 

4 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividi- 
“ do en 400 participaciones d de US$ 

1, 00 cada una. 
Í : '   

Á TAD CIA. + dl se A “Y 
r escritura pública otorgada ante el No- ' 

    

  

_LA COMPAÑÍA SA 
S.A. 

Se comunica al públi 
pañía SANTILLAN 
mentó su  capit: 
1'059.582,00, y refor: 
tos por escritura pú 
ante el Notario Vigési 
Distrito Metropolitan 
10 de junio del 200€ 
da por la Superin 
Compañías, median 
No. 03.9.13.2647


